[image: image1.png]



Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
[image: image2.jpg]Consejo uperior
de la Judicatura






ACUERDO No. PSAA06-3881 DE 2007

(Enero  2)
“Por el cual se adoptan medidas tendientes a implementar el Sistema Penal Acusatorio relacionadas con la individualización de los despachos judiciales que se incorporarán al mismo en el Distrito Judicial de Pasto”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en el artículo 528 de la Ley 906 de 2004 y de conformidad con lo aprobado en sesión de la Sala Administrativa del 20 de diciembre de 2006,

ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Los despachos judiciales que se relacionan a continuación quedan incorporados al Sistema Penal Acusatorio a partir del 1 de enero de 2007, o, de la iniciación del año judicial, para quienes están sujetos al régimen de vacaciones colectivas:
 
Sala Penal  del Tribunal Superior de Pasto
 
Los Magistrados de la Sala Penal del Tribunal Superior de Pasto, seguirán conociendo de los asuntos del sistema actual que tengan a su cargo o que les llegue por reparto, sin perjuicio de que en caso de ser necesario conforme a la evaluación del comportamiento del Sistema Penal Acusatorio, se adopten medidas para la descongestión de expedientes de sus Despachos. Ingresan al Sistema a partir del día 11 de enero de 2007.

·  
· Circuito Judicial de Pasto 
 
Juzgado 1° y 2° Penal del Circuito Especializado de Pasto, que seguirán conociendo de los asuntos del sistema actual que tenga a su cargo o que le llegue por reparto, sin perjuicio de que en caso de ser necesario conforme a la evaluación del comportamiento del Sistema Penal Acusatorio, se adopten medidas para la descongestión, de expedientes de sus Despachos. Ingresan al Sistema a partir del 1 de enero de 2007.

 

Juzgado 2 Penal del Circuito de Pasto, el cual ingresa al Sistema como Juez exclusivo de Conocimiento e inicia labores el 11 de enero de 2007.

 

Juzgados 2°, 3° y 5° Penal Municipal, que ingresan con función de Control de Garantías exclusivamente, a partir del 1 de enero de 2007.

 

Juzgado 1° Penal Municipal, ingresa exclusivamente a partir del 1 de enero de 2007, con función de Conocimiento de los procesos de Ley 906 de 2004.

 

Juzgados 4° y  7° Penal Municipal, ingresan a partir del 1 de enero, con función de conocimiento de  los procesos de Ley 600 de 2000.

 

Juzgado 6° Penal Municipal, ingresa a partir del 16 de enero de 2007, con conocimiento de los procesos de ley 600 de 2000.

 

Ingresan al sistema a partir del 11 de enero de 2007, con función de Control de Garantías de los hechos constitutivos de delito ocurridos en el territorio de su jurisdicción  y de Conocimiento de aquellos asuntos sobre los cuales no hubiesen ejercido función de control de garantías, los Juzgados Promiscuos Municipales de El Rosario, Leiva, Consaca, El Tablón, El Tambo, La Florida, Policarpa, Sandona, Tangua, Yacuanquer, Taminango y Ancuya; estos despachos además continuarán conociendo de los procesos del sistema actual que tengan a su cargo y de los que les lleguen por reparto.

Ingresa al sistema a partir del 11 de Enero de 2007, con función de Control de Garantías el Juzgado Promiscuo Municipal de Buesaco; este despacho continuará conociendo de los procesos del sistema actual que tenga a su cargo y de los que les lleguen por reparto.

· Circuito de Ipiales
 
Los Juzgados 1, 2 y 3 Penal del Circuito de Ipiales, ingresan al Sistema a partir del 11 de Enero de 2007, con función de Conocimiento y continúan conociendo de los procesos de la Ley 600 de 2000 que tengan a su cargo y de los que les lleguen por reparto. 
 
Juzgados 1, 2 y 3 Penal Municipal de Ipiales, ingresan a partir del 1 de enero de 2007 al Sistema, con función de Control de Garantías de los hechos constitutivos de delito ocurridos en el territorio de su jurisdicción  y de Conocimiento de aquellos asuntos sobre los cuales no hubiesen ejercido función de control de garantías; estos despachos continuarán conociendo de los procesos del sistema actual que tenga a su cargo y de los que les lleguen por reparto.

 
Ingresan al Sistema a partir del 11 de enero de 2007, con función de Control de Garantias de los hechos constitutivos de delito ocurridos en el territorio de su jurisdicción  y de Conocimiento de aquellos asuntos sobre los cuales no hubiesen ejercido función de control de garantías, los Juzgados Promiscuos Municipales de Aldana, Contadero, Cordoba, Carlosama, Cumbal, Funes, Guachucal, Gualmatan, Iles, Puerres y Pupiales; estos despachos además continuarán conociendo de los procesos del sistema actual que tengan a su cargo y de los que les lleguen por reparto.

 
Ingresa al sistema a partir del 11 de Enero de 2007, con función de Control de Garantías el Juzgado Promiscuo Municipal de Potosi; este despacho continuará conociendo de los procesos del sistema actual que tenga a su cargo y de los que les lleguen por reparto.

· Circuito de La Unión
 
Juzgado Penal del Circuito, el cual ingresará al Sistema a partir del 11 de Enero de 2007, con función de Conocimiento y continúa conociendo de los procesos de la Ley 600 de 2000 que tenga a su cargo y de los que les lleguen por reparto. 
 
Juzgado 2 Promiscuo Municipal de La Unión, Ingresa al Sistema a partir del 1 de Enero de 2007 con función de Control de Garantías de los hechos constitutivos de delito ocurridos en el territorio de su jurisdicción  y de Conocimiento de aquellos asuntos sobre los cuales no hubiese ejercido función de control de garantías, este despacho además continuará conociendo de los procesos del sistema actual y de los que les lleguen por reparto.

 
Juzgado 1 Promiscuo Municipal de La Unión, ingresa al Sistema a partir del 11 de Enero de 2007 con función de Control de Garantías de los hechos constitutivos de delito ocurridos en el territorio de su jurisdicción  y de Conocimiento de aquellos asuntos sobre los cuales no hubiese ejercido función de control de garantías, este despacho además continuará conociendo de los procesos del sistema actual y de los que le lleguen por reparto.
 
Ingresan al Sistema a partir del 11 de Enero de 2007, con función de Control de Garantías  y Conocimiento los Juzgados Promiscuos Municipales de Cartago, San Lorenzo y Berruecos; estos despachos además continuarán conociendo de los procesos del sistema actual que tengan a su cargo y de los que les lleguen por reparto.

·  
· Circuito de Barbacoas
 
Juzgado Promiscuo del Circuito, el cual ingresará al Sistema a partir del 11 de Enero de 2007, con función de Conocimiento y continúa conociendo de los procesos de la Ley 600 de 2000 que tenga a su cargo y de los que les lleguen por reparto.

Juzgado 1 Promiscuo Municipal de Barbacoas, ingresa al Sistema a partir del 1 de Enero de 2007, con función de Control de Garantías de los hechos constitutivos de delito ocurridos en el territorio de su jurisdicción  y de Conocimiento de aquellos asuntos sobre los cuales no hubiese ejercido función de control de garantías; este despacho además continuará conociendo de los procesos del sistema actual que tenga a su cargo y de los que le lleguen por reparto.

 

Juzgado 2 Promiscuo Municipal de Barbacoas ingresa al Sistema a partir del 11 de Enero de 2007, con función de Control de Garantías de los hechos constitutivos de delito ocurridos en el territorio de su jurisdicción  y de Conocimiento de aquellos asuntos sobre los cuales no hubiese ejercido función de control de garantías; este despacho además continuará conociendo de los procesos del sistema actual que tenga a su cargo y de los que le lleguen por reparto.

·  

· Circuito de La Cruz
 
Juzgado Promiscuo del Circuito, el cual ingresará al Sistema a partir del 11 de Enero de 2007, con función de Conocimiento y continúa conociendo de los procesos de la Ley 600 de 2000 que tenga a su cargo y de los que les lleguen por reparto.

 
Juzgado Promiscuo Municipal de La Cruz, ingresa al Sistema a partir del 1 de Enero de 2007, con función de Control de Garantías de los hechos constitutivos de delito ocurridos en el territorio de su jurisdicción  y de Conocimiento de aquellos asuntos sobre los cuales no hubiese ejercido función de control de garantías, este despacho además continuará conociendo de los procesos del sistema actual que tenga a su cargo y de los que le lleguen por reparto.

 

Ingresan al Sistema a partir del 11 de Enero de 2007, con función de Control de Garantías de los hechos constitutivos de delito ocurridos en el territorio de su jurisdicción  y de Conocimiento de aquellos asuntos sobre los cuales no hubiesen ejercido función de control de garantías, los Juzgados Promiscuos Municipales de San Jose de Alban, Belen, Genova y San Pablo; estos despachos además continuarán conociendo de los procesos del sistema actual que tenga a su cargo y de los que le lleguen por reparto.

· Circuito de Samaniego
 
Juzgado Promiscuo del Circuito, el cual ingresará al Sistema a partir del 11 de Enero de 2007, con función de Conocimiento y continúa conociendo de los procesos de la Ley 600 de 2000 que tenga a su cargo y de los que les lleguen por reparto.

 
Juzgado 1 Promiscuo Municipal de Samaniego, ingresa al Sistema a partir del 11 de Enero de 2007, con función de Control de Garantías de los hechos constitutivos de delito ocurridos en el territorio de su jurisdicción  y de Conocimiento de aquellos asuntos sobre los cuales no hubiese ejercido función de control de garantías, este despacho además continuará conociendo de los procesos del sistema actual que tenga a su cargo y de los que le lleguen por reparto.

 

Juzgado 2 Promiscuo Municipal de Samaniego ingresa al Sistema a partir del 1 de Enero de 2007, con función de Control de Garantías de los hechos constitutivos de delito ocurridos en el territorio de su jurisdicción  y de Conocimiento de aquellos asuntos sobre los cuales no hubiese ejercido función de control de garantías; este despacho además continuará conociendo de los procesos del sistema actual que tenga a su cargo y de los que le lleguen por reparto.

 
Ingresan al Sistema a partir del 11 de Enero de 2007, con función de Control de Garantías  y Conocimiento los Juzgados Promiscuos Municipales de Cumbitara y Linares; estos despachos además continuarán conociendo de los procesos del sistema actual que tengan a su cargo y de los que les lleguen por reparto.

 

Ingresa al sistema a partir del 11 de Enero de 2007, con función de Control de Garantías el Juzgado Promiscuo Municipal de Sotomayor; este despacho continuará conociendo de los procesos del sistema actual que tenga a su cargo y de los que les lleguen por reparto.

· Circuito de Tumaco
 
Juzgados 1 y 2 Penal del Circuito de Tumaco, ingresan al Sistema a partir del 11 de Enero de 2007, con función de Conocimiento y continúan conociendo de los procesos de la Ley 600 de 2000 que tengan a su cargo y de los que les lleguen por reparto. 

Juzgados 1, 2, 3 y 4 Penales Municipales, ingresan al Sistema a partir del 1 de Enero de 2007, con función de Control de Garantías de los hechos constitutivos de delito ocurridos en el territorio de su jurisdicción  y de Conocimiento de aquellos asuntos sobre los cuales no hubiesen ejercido función de control de garantías, estos despachos además continuarán conociendo de los procesos del sistema actual y de los que les lleguen por reparto.

 

El Juzgado Promiscuo Municipal de El Charco, ingresa al Sistema a partir del 1 de Enero de 2007, con función de Control de Garantías, este despacho además continuarà conociendo de los procesos del sistema actual y de los que les lleguen por reparto.

 
Ingresan al Sistema a partir del 11 de Enero de 2007, con función de Control de Garantías de los hechos constitutivos de delito ocurridos en el territorio de su jurisdicción  y de Conocimiento de aquellos asuntos sobre los cuales no hubiesen ejercido función de control de garantías, los Juzgados Promiscuos Municipales de Mosquera y Olaya Herrera; estos despachos además continuarán conociendo de los procesos del sistema actual y de los que les lleguen por reparto.
 
Ingresa al sistema a partir del 11 de Enero de 2007, con función de Control de Garantías el Juzgado Promiscuo Municipal de Francisco Pizarro; este despacho continuará conociendo de los procesos del sistema actual que tenga a su cargo y de los que les lleguen por reparto.

· Circuito de Tuquerres
Juzgado Penal del Circuito, el cual ingresará al Sistema a partir del 11 de Enero de 2007, con función de Conocimiento y continúa conociendo de los procesos de la Ley 600 de 2000 que tenga a su cargo y de los que les lleguen por reparto. 

 
Juzgado 1 Penal Municipal, el cual ingresa al Sistema a partir del 1 de Enero de 2007, con función de Control de Garantías de los hechos constitutivos de delito ocurridos en el territorio de su jurisdicción  y de Conocimiento de aquellos asuntos sobre los cuales no hubiese ejercido función de control de garantías, además seguirá conociendo de los asuntos del sistema actual que tengan a su cargo y que le lleguen por reparto.
 
Juzgado 2 Penal Municipal el cual ingresa al Sistema a partir del 11 de Enero de 2007, con función de Control de Garantías de los hechos constitutivos de delito ocurridos en el territorio de su jurisdicción  y de Conocimiento de aquellos asuntos sobre los cuales no hubiese ejercido función de control de garantías, además seguirá conociendo de los asuntos del sistema actual que tenga a su cargo y que le lleguen por reparto.
 
Ingresan al Sistema a partir del 11 de Enero de 2007, con función de Control de Garantías  y Conocimiento los Juzgados Promiscuos Municipales de Guaitarilla, Imues, Piedrancha, Ospina, Sapuyes y Ricaurte; estos despachos además continuarán conociendo de los procesos del sistema actual que tengan a su cargo y de los que les lleguen por reparto.

 
Ingresa al sistema a partir del 11 de Enero de 2007, con función de Control de Garantías el Juzgado Promiscuo Municipal de Santacruz - Guachavez; este despacho continuará conociendo de los procesos del sistema actual que tenga a su cargo y de los que les lleguen por reparto.

· Circuito de Mocoa
Juzgado Penal del Circuito Especializado, el cual ingresa al Sistema a partir del 1 de Enero de 2007, seguirá conociendo de los asuntos del sistema actual que tenga a su cargo o que le llegue por reparto, sin perjuicio de que en caso de ser necesario conforme a la evaluación del comportamiento del Sistema Penal Acusatorio, se adopten medidas para la descongestión, depuración y liquidación de expedientes de sus Despachos.

 
Juzgado Penal del Circuito, el cual ingresa al Sistema a partir del 11 de Enero de 2007, con función de Conocimiento y continúa conociendo de los procesos de la Ley 600 de 2000 que tenga a su cargo y de los que le lleguen por reparto.

 
Juzgado 1 Promiscuo Municipal de Mocoa, el cual ingresa al Sistema a partir del 1 de Enero de 2007, con función de Control de Garantías de los hechos constitutivos de delito ocurridos en el territorio de su jurisdicción  y de Conocimiento de aquellos asuntos sobre los cuales no hubiese ejercido función de control de garantías, este despacho además continuara conociendo de los procesos del sistema actual que tenga a su cargo y de los que lleguen por reparto.

 

Juzgado 2 y 3 Promiscuo Municipal de Mocoa,  los cuales ingresarán al Sistema a partir del 11 de Enero de 2007, con función de Control de Garantías de los hechos constitutivos de delito ocurridos en el territorio de su jurisdicción  y de Conocimiento de aquellos asuntos sobre los cuales no hubiesen ejercido función de control de garantías; estos despachos además continuaran conociendo de los procesos del sistema actual que tengan a su cargo y de los que lleguen por reparto.

 

Ingresa al Sistema a partir del 11 de Enero de 2007, con función exclusiva de Control de Garantías el Juzgado Promiscuo Municipal de Villagarzón; este despacho además continuará conociendo de los procesos del sistema actual que tengan a su cargo y de los que les lleguen por reparto.
· Circuito de Puerto Asís
 
Juzgado Penal del Circuito Especializado, el cual ingresa al Sistema a partir del 1 de Enero de 2007, seguirá conociendo de los asuntos del sistema actual que tengan a su cargo o que les lleguen por reparto, sin perjuicio de que en caso de ser necesario conforme a la evaluación del comportamiento del Sistema Penal Acusatorio, se adopten medidas para la descongestión, depuración y liquidación de expedientes de sus Despachos.

 
Juzgados 1 y 2 Promiscuo del Circuito de Puerto Asís, los cuales ingresarán al Sistema a partir del 11 de Enero de 2007, con función de Conocimiento y continúan conociendo de los procesos de la Ley 600 de 2000 que tengan a su cargo y de los que les lleguen por reparto.

 
Juzgado 1 Promiscuo Municipal de Puerto Asís, el cual ingresará al Sistema a partir del 1 de Enero de 2007, con función de Control de Garantías de los hechos constitutivos de delito ocurridos en el territorio de su jurisdicción  y de Conocimiento de aquellos asuntos sobre los cuales no hubiese ejercido función de control de garantías; este despacho además continuará conociendo de los procesos del sistema actual que tenga a su cargo y de los que lleguen por reparto.

 

Juzgado 2 Promiscuo Municipal de Puerto Asís, el cual ingresará al Sistema a partir del 11 de Enero de 2007, con función de Control de Garantías de los hechos constitutivos de delito ocurridos en el territorio de su jurisdicción  y de Conocimiento de aquellos asuntos sobre los cuales no hubiese ejercido función de control de garantías; este despacho además continuará conociendo de los procesos del sistema actual que tengan a su cargo y de los que lleguen por reparto.

 

Ingresan al Sistema a partir del 11 de Enero de 2007, con función de Control de Garantías  y Conocimiento los Juzgados Promiscuos Municipales de La Hormiga y Orito;  estos despachos además continuarán conociendo de los procesos del sistema actual que tengan a su cargo y de los que les lleguen por reparto.
 
Ingresa al Sistema a partir del 1 de Enero de 2007, con función de Control de Garantías de los hechos constitutivos de delito ocurridos en el territorio de su jurisdicción el Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto Leguizamo; este despacho además continuará conociendo de los procesos del sistema actual que tengan a su cargo y de los que les lleguen por reparto.
·  
· Circuito de Sibundoy
 
Juzgado Promiscuo del Circuito de Sibundoy, el cual ingresará al Sistema a partir del 11 de Enero de 2007, con función de Conocimiento y continúa conociendo de los procesos de la Ley 600 de 2000 que tengan a su cargo y de los que les lleguen por reparto.

 
Juzgado Promiscuo Municipal de Sibundoy, el cual ingresará al Sistema a partir del 1 de Enero de 2007, con función de Control de Garantías de los hechos constitutivos de delito ocurridos en el territorio de su jurisdicción  y de Conocimiento de aquellos asuntos sobre los cuales no hubiese ejercido función de control de garantías, este despacho además continuara conociendo de los procesos del sistema actual que tenga a su cargo y de los que lleguen por reparto.

 
Ingresan al Sistema a partir del 11 de Enero de 2007, con función de Control de Garantías  y Conocimiento los Juzgados Promiscuos Municipales de Colón, San Francisco y Santiago; estos despachos además continuarán conociendo de los procesos del sistema actual que tengan a su cargo y de los que les lleguen por reparto.
PARÁGRAFO.- La anterior individualización, podrá ser modificada por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, con base en los resultados del monitoreo y evaluación al desarrollo de la implementación del Sistema Penal Acusatorio.
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.
PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dado en Bogotá, a los dos días (2) del mes de enero del año dos mil siete (2007).
LUCIA ARBELAEZ DE TOBON
Presidenta (e)
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